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B. O. del E.-N~m. 15~ 26 junio. 1972 'tl48f

al Las cotizaciones de las personas obligadas.
b> Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto

de ,sus recursos patrimoniales.
el Las donaciones, legados. subvenciones y cualesquiera otros

ingresos.

Artículo decimocuarto.-Faltas y sanciones.

En materia de faltas y sanciones se estará a 10 dispuesto para
el Régimen Geriera! de la Seguridad SoCiaL

DISPOSICIONES PINALES

PrimerfL-Uno. El Régimen Especial que se establece y re
gula ~por este "Qecreto iniciará sus efectos al uno de agosto de
mil novecientos setenta y dos;

Dos. De conformidad con 10 establ~idoeneJartículo cuarto
.de la Ley de la Seguridad Social; por el Ministerio de Trabajo
.se dictaran las disposiciones. necesarias. para la 'aplicación: r.des
arrollo del presente Decreto. Será oída. la ()rg~rlizMjón Sindical
en aquellas cuestiones que se regeran <ft. la· profe~i1?nalidl1ld'de
las personas comprendidas en este Régimen ESf}ec~aJ.

Segunda.-Desde lli10 fecha de efectosde~t:e.~gipltmEspecial
quedan sin vigpr cuantas normM .re~le:n:·~:1sten'1-.s de. previ
sión obligatoria referidos a les fKofesionílil,,$cotJipr!ndidosEln el
campo de aplicación W;l dicho '~mff11 "Yi>inpérjtlJcio de lo
especia.lmente déterntinado' en lt\i1disposlcÍ'ones tran$-itorías del
presente Decreto.

DlSPOSICION ADICIONAL

Por el Ministerio de Trabajl) podré determinarse la. apHcadón
de este Régimen Especial a los Toreros cómicos, dictando ·atal
efecto las nQrmns necesarias.

DISPOSICIONES T~ANSITORIAS

Primera,-Uno. Las prestaciones causadas antes de la. fecha
de efectos de este Régimen Especíalconformes"lali normas del
Reglamento del. Montepío de la Asociad.ón Beriéfica de: Toreros
continuaran rigiéndose por dichas. normas; Ai:iimismo coutinua~

rim rigiéndose por tales normas lasprestacioQ;ea que se causen
por los profesionales inscritos en dicho MontepiQ que no lleguen
a a.creditar cotizaciones a este Régimén· Especial.

Dos. Para los profesionales que' ·acrediten. cotizaciones·a este
Régimen Especial de la Seguridad ·SociaI~·las .actuaciones res
pecto a las cuales se haya cotizado por los mismos el aplerior
Hégimún del Montopío de .la. Asociación Benéfica de Toreros se
computarán para el disfrute ',de las prestaciones de dicho 'Régi
men ,Especial por' hechos acaecidos a partir· de su fecha de
eftlctos.

Segunda.-Entre los ingresós a qUe se refiere el apa:rtado el
del número tres del articulo trece. figurarán las,cantida.des pro~

venientes de sanciones, que según .las disposí-cioll,es vigentes se
destinan al Montepío de la Asocia,¡;itlJiBenéfica de' Toreros.

T€rcera.-EI Ministerio de·' Trabajo det-erminatá las condicio
nes para. que la Entidad "Previsión y Montepfo;de Mozos de
Estoques. se integre en la Entidad Gesto,ra de este Régimen
Especial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de junio de, mil novecientus setenta y:dos.

P~ANCISCOP~ANCO

El Ministro de T¡'abajo,
LlCINIQ DE LA fUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de
mayo de 1972 por la que se régulacon carácter
provisional la organización del Centro de Ensayos
e hwestigaCión para la Jn.dustrta E:léctrica.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
pubL.c:lda en el ",Boletín Oficial del Estado" número 134, de 5 de
junío d3 1972, a continuación s.e transcriben las rectificaciones
que proceden.

En la página 9877. línea segunda del párrafo primero de la
parte expositiva de la Orden citada, donde dice: "'autoriza~,

debe deci'" ...autorizÓ».
En la misma página. lín",'i sexta del párrafo segundo de la

misma parte éxpositiva, donde dice: ..-academico.. , debe decir;
·"económico".

En la misma pagina, número tercero, uno, de la Orden, línea.
t~rcem, donde dice: "corre6pondiente~, debe decir «correspon
diendo...

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 160l/1972, de 15 de junio. por el que soe
prorroga fu, vigencia y se amplia la cantidad del
contingente arancelario, establecido por DecrB4
in- 3186/1971, de 23 de diciembre. para hojalata y
fte}e E:stañado, y se establece un lluevo conttngents
para chapa cromada.

El Decreto novecie-nto$ noventa y nueVé/mil novecientos se~

senta, del Ministerio de Comercio, -de treinta de mayo, autoriza
en su articulo 'segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para fcrtnular, de conformidad ,con lo dispuesto en
el artitulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones
o pe-ticionesque consideren: convenIente en relación con el Aran~
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición. de los informes recibidos del Ministerio
de Industria y de .los estudios realizados por los Servicios com
petentes' dEl:! Ministerio de Comercio, se ha estimado conve·
niente, teniendo, en cuenta la. insuficiencia transitoria de la
producción nacional para abastecer las necesidades actuales
del mercad-oespañol, crear contingentes. arancelarios para de
'terminados productos siderúrgícos_

En su virtud, y en uso de la autorizaCión conferida en el
articulo sexto, número cuatro, ·de la menCIonada Ley Arance
laria, de uno de mayo de roU novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de junio de mil no
vecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prim.ero,---Se prorroga hasta treinta y uno de di·
ciembre de mil novecientos setenta y dos el contingente aran
calario, libre de derechos. establecido por Decreto tres mil
ciento ochenta y seishtül noveci-entos set-enta. y uno. de vein
titres de diciembre, para las primeras calidades de hojalata.
y el 'fleje estañado de hierro' o de acero no especial, de lado
minimo superior a cuatrocientos cincuenta y siete milimetros
de las· partidas arancelarias setenta y tres punto doce-D-uno
y setenta- y tres punto trece--D-tres-A, ampliándose su cuantia en
cua.renta: mil toneladas métricas.

Artículosegundo.-Se establece un contingente arancelario,
libra de derechos y con un plazo de valideZ: hasta treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta. y dos, para la impor
tación de tres mil toneladas métricas de chapa cromada de
la parUda. arancelaria setenta y tres punto trece punto D punto
tre~ punto C.

Articulo terc-ero.-La distribución de estos contingentes se
efectuará por la Dirección General de Pólitica Arancelaria e
Importación.

Articulo cuarto.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio da mil novecientos setenta y' dos.

PRANCISCO P~ANCO

El JlAjnjSll'O de Comercio.
,ENRIQUE fONTANA (;ODlNA

CCIE .MiIi


